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Río Cuarto, 07 de mayo de 2026 

 
VISTO y CONSIDERANDO que mediante Resolución Decanal Nº 258/2021, 

obrante en el Expediente Nº 136537, referido al reconocimiento de asignaturas electivas para 
estudiantes de la carrera Licenciatura en Educación Especial perteneciente al Departamento de 
Ciencias de la Educación (5-51). 

 
Que en la Resolución Decanal Nº 258/2021, se reconocen como aprobadas las 

asignaturas: Creatividad (6826) y Organización de los Jardines Maternales (6852) con una 
carga horaria de 60 horas respectivamente, como asignaturas electivas. 

 
Que, en el anexo de la mencionada resolución, se ha omitido incorporar la 

correspondiente calificación y carga horaria, lo cual se hace necesario salvar esta situación.  
 
Que corresponde hacer lugar a lo solicitado y rectificar lo actuado al respecto en la 

Resolución Decanal Nº 258/2021. 
 
Que por el Artículo 101º del Reglamento del Régimen de Procedimientos 

Administrativos, se establece que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos errores 
materiales o involuntarios. 

 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral 

Nº 004/24 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Dejar establecido que el Anexo de la Resolución Decanal Nº 258/2021, 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

Estudiante Calificación Asignatura y Carga 
Horaria 

VETTORAZZI, Catalina 
(D.N.I. 37.167.066) 

10 (diez) 
Creatividad (6826) 

60 hs. 

BEVILACQUA, María Belén 
(D.N.I. 37.128.005) 
LORI GALICIA, Macarena 
(D.N.I. 37.629.334) 
ALLIONE, Natalia Beatríz 
(D.N.I. 31.591.838) 

9 (nueve) 

MARUCCO, María Pía 
(D.N.I. 34.273.689) 

9 (nueve) 
Organización de los 
jardines maternales 

(6852) 
60 hs. 

BERTEA, Lucia Ana  
(D.N.I. 33.366.755) 

10 (diez) 

 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. -   
 
PROVIDENCIA RESOLUTIVA DECANAL Nº 016/2026 
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